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CORTE CONSTITUCIONAL 

Sala de Selección de Tutelas Número Siete de 2023 

 
AUTO 

 
7 de septiembre de 2023 

 

La Sala de Selección de Tutelas Número Siete, en ejercicio de sus competencias 

constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 

241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 55 del Reglamento 

Interno de la Corte Constitucional (Acuerdo 02 de 2015), 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que, en la audiencia pública celebrada por esta Sala el pasado 28 de julio 

de 2023, los expedientes T-9.458.830, T-9.460.173, T-9.460.895, T-9.461.175, 

T-9.461.384, T-9.466.645, T-9.467.208, T-9.467.308, T-9.468.191, T-

9.468.655, T-9.471.277, T-9.471.308 y T-9.447.849 que entraron en el rango 

de estudio de la Sala, por un error involuntario, no fueron revisados. 

 

RESUELVE 

 

Primero-. ORDENAR que, por medio de la Secretaría General, se ponga en 

conocimiento público que la Sala de Selección de Tutelas Número Siete de 

2023 de la Corte Constitucional llevará a cabo una audiencia virtual para 

estudiar los expedientes T-9.458.830, T-9.460.173, T-9.460.895, T-9.461.175, 

T-9.461.384, T-9.466.645, T-9.467.208, T-9.467.308, T-9.468.191, T-

9.468.655, T-9.471.277, T-9.471.308 y T-9.447.849, la cual se realizará el 

martes 12 de septiembre de 2023 a las 2:00 p.m. En virtud de lo dispuesto en el 

inciso 10 del artículo 55 del Reglamento Interno de la Corporación, a esta 

audiencia se invitará a la Procuraduría General de la Nación y a la Defensoría 

del Pueblo. 

 

Segundo-. ORDENAR al Jefe de Sistemas y al Jefe de Comunicaciones de esta 

Corte que dispongan lo necesario para la transmisión en vivo de la audiencia de 

la Sala de Selección a través de los canales digitales y redes sociales de la Corte 

Constitucional que así lo permitan. 

 

Cúmplase, 
 

JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR
Magistrado



CRISTINA PARDO SCHLESINGER
Magistrada

ANDREA LILIANA ROMERO LOPEZ
Secretaria General
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